
Unidad de Administración y Personal 

Área de Servicios Administrativos Generales 

 
	 	 	

  Página 1 de 2 

ANUNCIO 
Expte. PCTM 9616_GE01_2025_00495 – IMT PERS 001-2025 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE ORDENANZA, PERSONAL LABORAL, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, EN TURNO LIBRE, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2025 DEL IMTUR 

 
 

MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

Mediante Decreto de la Presidenta del IMTUR número 2026/10540, de 19 de junio, se ha 
aprobado la modificación del tribunal calificador de la convocatoria para la provisión en 
propiedad de una plaza de Ordenanza, personal laboral fijo (código: 008- 2), mediante el sistema 
de concurso, en turno libre, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2025 del Instituto 
Municipal de Turismo de Córdoba, que queda integrado por las siguientes personas: 
 

Presidencia Titular Dña. Ana María Pérez Solleiro 
(Jefa de la Unidad de Administración y Personal del IMTUR) 

Suplente D. Rafael López Curiel 
(Jefe de la Unidad de Contabilidad del IMTUR) 

Vocales Vocal 1 titular D. Antonio Javier Mendoza Martínez 
(Coordinador del Área de Servicios Administrativos Generales 
y Jefe de la Unidad de Contratación del IMTUR) 

Vocal 1 suplente D. Eduardo José Raya Olmos 
(Gestor administrativo del IMTUR) 

Vocal 2 titular Dña. Rocío de la Cruz Ruiz 
(Jefa del Departamento de Gestión Económico-Financiera del IMTUR) 

Vocal 2 suplente Dña. Isabel Quesada Pérez 
(Auxiliar-administrativo del IMTUR) 

Vocal 3 titular Dña. María de los Ángeles Manjavacas Sneesby 
(Técnica de promoción y redes del IMTUR) 

Vocal 3 suplente Dña. Olga Pérez Picchi 
(Jefa del Departamento de Análisis, Formación y Calidad del IMTUR) 

Vocal 4 titular Dña. Lourdes de la Cruz Ruiz 
(Técnica de promoción y redes del IMTUR) 

Vocal 4 suplente Dña. Almudena González Caballero 
(Secretaria de Dirección de la Delegación de Juventud 
del Ayuntamiento de Córdoba) 
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Secretaría Titular D. Antonio José Elías López-Arza 
(Secretario delegado del IMTUR y Subdirector General adscrito 
a la Delegación de Turismo del Ayuntamiento de Córdoba) 

Suplente D. Joaquín Sama Tapia 
(Adjunto primero al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Córdoba) 

 
 

Todo lo cual se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

EL SECRETARIO DEL IMTUR 
(Por delegación efectuada en virtud de 

Decreto número 2021/10323, de 28 de julio) 
 

Fdo.: Antonio José Elías López-Arza 
(Fecha y firma electrónicas) 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFm8efMd4kanSuRbfamUb3rKKfVD

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: ad36f8924c2c025e645802eea8d013700a15aeed

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009616_2026_uVOFm3838787255599080638326960

Órgano: LA0009616 - IMTUR

Fecha de captura: 20/06/2026 10:41:14

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_99 - otros

Tipo Firma: PAdES internally attached signature
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